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Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400307520180057800 

  
 Obre en autos y póngase en conocimiento la comunicación de la Oficina de 
Instrumentos Públicos (Pág. 357-358), en la que manifiesta que la presente demanda no fue 
inscrita en el certificado de tradición, como quiera que la parte interesada no cancelo los 
derechos de registro.  
 
 Para tal finalidad, insértese dicha documental en el micrositio dispuesto por  el  Consejo 
Superior  de  la  Judicatura,  para  la  notificación  por  estado  electrónico  de  la  presente 
providencia. 
 
 Por lo demás, y frente a la solicitud de la parte actora (pág. 352-353), y atendiendo la 
causal de devolución manifestada por la Oficina de Instrumentos Públicos se insta para que 
acredite el pago de los derechos registrales, a efectos de lograr la inscripción de la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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